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PERSONA JURÍDICA 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

En mi condición de Revisor Fiscal, de ESTUDIOS E INGENIERIA SAS, identificada con Nit 

900.351.236-1, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá me permito 

manifestar bajo la gravedad de juramento que la compañía se encuentra a paz y salvo por 

concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 

profesionales, cajas de compensación familiar durante los últimos seis (6) meses, 

cumpliendo con todas las obligaciones laborales del personal contratado; lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

De acuerdo a la ley 1607-2012 nos exonera de la obligación de pago de los aportes 

parafiscales ICBF y SENA, por los empleados que devenguen menos de 10 Salarios 

Mínimos Legales Vigentes. 

 Firma 

Nombre: OMAR DAVID EDUARDO GOMEZ AVILA 

Tarjeta Profesional No. 186507-T 

Identificación No. 1.022.345.618 

Revisor Fiscal 

Ciudad y fecha: Bogotá D.C., 01 julio de 2025



CERTIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

Documento de identidad: C.C. No. 1.023.865.547 de Bogotá D.C.
Nombre de la empresa: COMERCIALIZADORA FF SAS Número de 
identificación tributaria: 901.356.559-1 

Yo Jorge Andres Pinto Alvarez, identificada con C.C. No. 1.023.865.547 de Bogotá D.C. en mi condición de 
Contador de la empresa: COMERCIALIZADORA F.F. S.A.S., identificada con Nit 901.356.559-1 debidamente 
inscrito en ´la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., certifico el pago de los aportes de seguridad 
social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), 
pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles. Lo anterior en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Así mismo certificamos que se realizó la verificación de los aportes que realizó el equipo de trabajo según los 
honorarios contemplados para el desarrollo del proyecto. 

FIRMA, 

JORGE ANDRES PINTO ALVAREZ 

Dada en Bogotá D.C.,  01 de julio de 2025

Eco Blue
Sello



CERTIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

ANA MARÍA MÉNDEZ VELÁSQUEZ 
Documento de identidad: C.C. No. 1.010.195.046 de Bogotá D.C. 
Nombre de la empresa: COMERCIALIZADORA FF SAS 
Número de identificación tributaria: 901.356.559-1 

Yo ANA MARIA MENDEZ VELASQUEZ, identificada con C.C. No. 1.010.195.046 de Bogotá D.C. en mi condición 
de Representante Legal de la empresa: COMERCIALIZADORA F.F. S.A.S., identificada con Nit 901.356.559-1 
debidamente inscrito en ´la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., certifico el pago de los aportes de seguridad 
social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles. Lo anterior en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Así mismo certificamos que se realizó la verificación de los aportes que realizó el equipo de trabajo según los 
honorarios contemplados para el desarrollo del proyecto. 

FIRMA, 

Dada en Bogotá D.C., 01 de julio de 2025



CERTIFICACIÓN PAGO DESEGURIDADSOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

JENNIFER TATIANA HENAO ROJAS
Documento de identidad: C.C. No. 1.031.127.204 de Bogotá D.C. 
Nombre de la empresa: COMERCIALIZADORA FF SAS 
Número de identificación tributaria: 901.356.559-1 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

Yo JENNIFER TATIANA HENAO ROJAS, identificada con C.C. No. 1.031.127.204 de Bogotá D.C. en mi condición 
de Revisor Fiscal de la empresa: COMERCIALIZADORA F.F. S.A.S., identificada con Nit 901.356.559-1 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., certifico que se encuentra a paz y salvo por 
concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar y con todas las obligaciones laborales del personal contratado durante los últimos seis 
(6) meses; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

De acuerdo a la ley 1607-2012 nos exonera de la obligación de pago de los aportes parafiscales ICBF y SENA, 

por los empleados que devenguen menos de 10 Salarios Mínimos Legales Vigentes. 

Así mismo certificamos que se realizó la verificación de los aportes que realizó el equipo de trabajo según los 
honorarios contemplados para el desarrollo del proyecto. 

FIRMA, 

Dada en Bogotá D.C ., 01 de julio de 2025



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JORGE ANDRES PINTO ALVAREZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1023865547 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
198061-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Junio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL (E)

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:205ACC6A85E3209E


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OMAR DAVID EDUARDO GOMEZ AVILA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1022345618 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
186507-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Junio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL (E)

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:FD4C0C0C026126C5


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JENNIFER TATIANA HENAO ROJAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1031127204 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
290919-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Junio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL (E)

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:A2C6DD057ED56FA4




 



  


